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San Isidro, 13 de Marzo de 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Las declaraciones dadas por el Intendente de San, Isidro, Sr. Ramón

Lanús, en la apertura de sesiones ordinarias del Honorable Concejo Deliberante, y;

CONSIDERANDO:

Que el día 6 de Marzo se dio la apertura de las sesiones ordinarias de

esta honorable casa;

Que el Sr. Intendente Ramón Lanús se hizo presente en la misma,

dejando una serie de datos que resultan alarmantes;

Que uno de los datos que dio conocer hace referencia a

irregularidades en materia de seguridad;

Que algunas de las irregularidades arrojadas por el Sr. Intendente

Ramón Lanús son las siguientes:

• Se decía que se contaba con 2200 cámaras de seguridad

pero solo habían 1300, y más de la mitad eran analógicas, es

decir, con s€,rios problemas para grabar de noche

• Los botones antipánico para casos de violencia de género

estaban inactivos

• Muchas patrullas municipales no funcionan y están

abandonadas en las bases de patrullajes

• La nafta de las patrullas municipales era cargada a nombres

de otros que no eran oficiales, como consecuencia se

terminaba pagando con fondos que debían destinarse a las

mismas, la nafta y servicios ~e autos particulares de 22

empleados

• Se informaba sobre la existencia de un anillo digital de

seguridad que rastreaba ingresos y egresos al municipio, que

es fundamental cuando ocurre un hecho delictivo, sin embargo

no funcionaba

• No se denunciaban los heridos de bala ni los muertos por

hechos delictivos que eran atendidos en el hospital;
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Que es de suma irnportancia contar con la información completa y

detallada ya que para toda la sociedad i,anisidrense es importante participar y monitorear

las acciones del estado municipal transparentando la gestión pública;

Por ello el Interbloque Unión por la Patria propone el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien remitir a este cuerpo la

documentación detallada y correspc.¡ndiente a las irregularidades detectadas y

mencionadas en el presente, en materia de seguridad, según los datos arrojados por el

Sr. Intendente Ramón Lanús, en su discurso de apertura de sesiones ordinarias.-

- .

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto.-

Artículo 3°: De forma.-
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